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REGLAMENTO  

 

CONSEJO NACIONAL DE LA SOCIEDAD CIVIL  

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO.  

 

30 de junio de 2023 

 

 

TÍTULO I: DEL CONSEJO NACIONAL DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 

Artículo 1º. El Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (“SERNAMEG” o el “Servicio”) 

contará con un Consejo Nacional de la Sociedad Civil, es un mecanismo de participación ciudadana de 

carácter consultivo (no vinculante). Su principal objetivo será emitir opiniones y plantear inquietudes 

para que sean tomadas en cuenta en el proceso de toma de decisiones respecto de los temas de su 

competencia, además de profundizar y fortalecer la relación entre la sociedad civil organizada y 

SernamEG 

 

Artículo 2º. El Consejo estará conformado de manera diversa, representativa y pluralista por 

representantes de asociaciones, organizaciones, instituciones sin fines de lucro que tengan relación 

con la misión del Servicio y que aborden temas relativos a sus políticas, planes, acciones y programas, 

de conformidad a los establecido en el artículo 74 de la Ley N.º 20.500, sobre asociaciones y 

participación ciudadana en la gestión pública. 

 

Artículo 3°. Tendrá por función la incorporación de la voz de la ciudadanía en el ciclo de vida de las 

políticas públicas que desarrolla el SERNAMEG. Asimismo, deberá aportar conocimientos y opiniones 

respecto a medidas y programas dirigidas al logro de la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, 

en toda su diversidad, que aporten a la transformación cultural del país.   

 

Artículo 4º. Al Consejo, le corresponderá expresar su opinión respecto de aquellas materias 

sometidas a su consideración por SernamEG, presentar propuestas y también plantear inquietudes 

respecto de los temas de competencia institucional:   

 

● Políticas públicas de género, que sean promovidas por el Ministerio de la Mujer y la Equidad de 

Género, y en la cuales se le consulte al SernamEG.  

● Avances y/o reformas legislativas en materia de género. 

● Oferta programática del SernamEG, en los procesos de diseño y/o reformulación, difusión y 

convocatoria. 

● Presupuesto exploratorio, Ley de presupuestos y otros instrumentos de gestión de SernamEG.  

● Agenda Nacional de Género, que sean promovidas por el Ministerio de la Mujer y la Equidad de 

Género, y en la cuales se le consulte al SernamEG.  

● Protocolos y tratados internacionales suscritos por Chile en materia de género. 

● Estrategias regionales de desarrollo con perspectiva de género, promovidas por los Gobiernos 

Regionales.  

 

TÍTULO II: SOBRE LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DEL SERNAMEG 

 

Artículo 5°. El Consejo contará con representantes de organizaciones sin fines de lucro de la Sociedad 

Civil y con interlocutores conformados por funcionarios de la Institución, quienes tendrán la función 

de responder o canalizar las inquietudes sobre los temas tratados en cada sesión y que sean de 

competencia institucional.  

 

Podrán participar en el Consejo, todas aquellas organizaciones, fundaciones, instituciones sin fines de 

lucro cuya misión u objetivos y acciones sean congruentes con la misión del SERNAMEG. 

 

Artículo 6°. El Consejo estará integrado por las organizaciones sin fines de lucro de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 17°.  

 

Artículo 7°. La vigencia de este Consejo será de cinco (5) años. Estará integrado por un mínimo de 

cinco (5) y un máximo de once (11) representantes de organizaciones, electas democráticamente por 

las organizaciones inscritas para el proceso. Las organizaciones que obtengan la primera y segunda 

mayoría, asumirán la Presidencia y Vicepresidencia del Consejo, respectivamente.   
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Artículo 8°. Así mismo, formarán parte del Consejo:  

 

a. Directora del SERNAMEG o a quien ésta designe.    

b. Un(a) funcionaria responsable de la Secretaría Ejecutiva 

c. Un(a) funcionaria responsable de la Secretaría de Actas 

 

El Servicio será responsable de la permanencia o cambio de las/os funcionarias/os ante el Consejo, 

velando por la continuidad del vínculo entre el Consejo y la Institución.  

 

Con el objeto de enriquecer la interlocución y aprovechamiento de las instancias, el consejo tiene la 

facultad de invitar a expertos/as en las temáticas abordadas conforme estime pertinente.  

 

Artículo 9°. Las organizaciones miembros deberán designar a sus representantes en adelante, 

indistintamente Consejeras (os), titulares y suplentes. Informando a SernamEG, sus nombres y datos 

de contacto, así como también deberán informar cuando exista modificaciones de sus representantes.  

 

Las organizaciones del Consejo y sus representantes se mantendrán como integrantes durante todo 

el periodo de vigencia, salvo que incurran en alguna de las causales estipuladas en los artículos 10° y 

11°.  

 

Las(os) integrantes del Consejo actuarán ad honorem.  

 

Artículo 10°. Las organizaciones del Consejo perderán su calidad de miembros por las siguientes 

causales:  

 

a. Pérdida de la personalidad jurídica de la organización.  

b. Renuncia al Consejo de la Sociedad Civil. 

c. Inasistencia a tres sesiones consecutivas, dentro de un mismo año calendario, por parte de su 

representante, previo acuerdo por mayoría simple del Consejo, atendiendo en cada caso a las 

razones y justificaciones que se presentasen, como por ejemplo fuerza mayor o caso fortuito.  

 

Artículo 11°. Las/os consejeras/os cesarán en sus cargos por las siguientes causales: 

  

a. Renuncia al Consejo de la Sociedad Civil.  

b. Muerte.  

c. Pérdida de la calidad de integrante de la organización a la cual representen.  

d. Ostentar un cargo de elección popular.  

e. Pérdida de la personalidad jurídica de la organización a la que representa.  

f. Ser condenado a una pena aflictiva.  

g. No se considerará idónea para representante de la organización a la persona que haya recibido 

sanciones por acoso laboral o sexual en el ámbito laboral y que presente causas vigentes por 

violencia de género o no pago de pensión alimenticia1. 

 

Artículo 12°. El Consejo contará con la siguiente estructura:  

 

● Presidenta (e) 

● Vicepresidenta (e) 

● Consejeras (os) 

● Directora del SernamEG o a quien ésta designe. 

● Secretaría (o) Ejecutiva (o) 

● Secretaría (o) de Actas   

 

TÍTULO III: DE LA PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DEL CONSEJO 

 

Presidencia del Consejo  

 

Artículo 13°. El Consejo será presidido por la organización que sea electa (o) por mayoría simple, 

obtenida en la votación del Consejo ya electo.  

 
1 Esto se hará efectivo desde el momento en que SernamEG sea enrolado en el sistema pertinente para acceder al registro 

nacional de deudores de pensiones de alimentos, como consultor de la información.  
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Entre sus funciones tendrá:  

 

a. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias.  

b. Solicitar, en lo pertinente, aquellos antecedentes que faciliten su labor de dicho órgano.  

c. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva que convoque al Consejo a sesiones ordinarias y 

extraordinarias.  

d. Representar al Consejo en las actividades que corresponda.  

e. Firmar el acta de cada sesión ordinaria.  

 

Vicepresidencia del Consejo  

 

Artículo 14°. Corresponde a la segunda mayoría del proceso de elección del Consejo.  

 

Son atribuciones de la vicepresidenta o vicepresidente: 

 

a) Subrogar a la Presidencia en las funciones señaladas en el artículo 13°, siempre que sea necesario.  

b) En coordinación con la Presidencia del Consejo, agilizar y gestionar coordinaciones prácticas para 

el funcionamiento del COSOC. 

 

En la eventualidad que por cualquier motivo no pudiere asistir la presidenta o vicepresidenta, será 

elegida entre las (os) consejeras (os) presentes un (a) presidenta (e) para dirigir la sesión respectiva. 

Informando posteriormente a la presidenta de todo lo sucedido en la sesión.  

 

De la Secretaría Ejecutiva y de Actas del Consejo 

 

Artículo 15°. Es nombrada/o por el Servicio, en tanto representante de la autoridad del SernamEG 

ante el Consejo.  

 

Son atribuciones de la Secretaría Ejecutiva:  

 

a) Actuar como ministra de Fe de los acuerdos que adopte el Consejo y velar por el cumplimiento del 

presente Reglamento.  

b) Dar seguimiento a las actividades del Consejo, en forma activa manteniendo comunicación directa 

con las representantes de las organizaciones ante el COSOC.  

c) Resguardar la publicación de la Constitución del COSOC, la Nómina de Organizaciones y de sus 

representantes ante el COSOC, Actas de sesiones y calendarización de las mismas en la web del 

Servicio.  

 

Artículo 16°: El Consejo contará con una secretaria de Actas, que será responsable de levantar las 

actas de las sesiones y apoyar las gestiones para que sean publicadas en la página web institucional. 

Esta función recaerá en una de las funcionarias que designé el Área de Participación Política y Social 

del Servicio.  

 

TÍTULO IV: SOBRE LOS REQUISITOS PARA INTEGRAR EL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

DEL SERNAMEG  

 

Artículo 17°: las organizaciones deberán cumplir con los siguientes requisitos mínimos:  

 

a. Poseer personalidad jurídica vigente, presentando el documento que lo acredite.   

b. Tener al menos dos (2) años de vigencia como organización constituida.  

c. Presentar certificado del Directorio de persona jurídica sin fines de lucro. 

d. Presentar documento que acredite el nombre del representante legal de la organización.  

e. Ficha de inscripción de organizaciones de la sociedad civil disponible en sitio WEB del 

SERNAMEG. 

f. Declaración Jurada Simple de idoneidad de la organización /institución. 

g. Tener relación con las temáticas de competencia institucional.  

h. Presentar una copia del estatuto simple de la organización.  

i. Presentar la información y documentos a través del canal establecido por la institución en el 

plazo estipulado.  
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Artículo 18º. Inhabilidades de las organizaciones/instituciones para formar parte del 

COSOC.  

 

a) Ser funcionaria/o del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género o trabajar en alguna 

institución directamente ejecutando alguno de los programas o intervenciones del Servicio. 

b) Tener la calidad de autoridad de Gobierno.  

c) Ostentar un cargo de elección popular en la administración del Estado (concejalía, alcaldía, 

consejería regional, diputada/o, senadora o senador).  

d) Haber sido condenada o procesada por crimen simple o delito que merezca pena aflictiva. Esta 

inhabilidad sólo durará el tiempo requerido para la prescripción de la pena, señalado en el artículo 

105 del Código Penal. El plazo de prescripción empezará a correr desde la fecha de la comisión del 

delito.  

e) Las personas que tengan la calidad de cónyuge, hijas o hijos, adoptadas o adoptados o parientes 

hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, respecto de las 

autoridades y de las funcionarias y funcionarios directivos del SERNAMEG, hasta el nivel de Jefatura 

de Departamento inclusive. 

f) Dejar de formar parte de la organización/institución integrante del COSOC.  

 

No se consideran idóneas aquellas organizaciones/instituciones que han sido condenadas en causas 

por maltrato a sus trabajadoras/es, como por ejemplo prácticas antisindicales, no respeto del fuero 

maternal, no pago de imposiciones, entre otras causas. 

 

TÍTULO V: MECANISMO DE ELECCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES INTEGRANTES 

 

Artículo 19º. Podrán participar votando cualquier organización/institución que tenga personalidad 

jurídica y que haya cumplido con el proceso de inscripción en el registro de organizaciones del 

SERNAMEG; y, que cumplan con los requisitos establecidos en el presente reglamento.  

 

Artículo 20°: La institución realizará una convocatoria pública, en la cual definirá los procesos y 

plazos, la cual podrá efectuarse a través del sitio web institucional o por cualquier otro canal que 

defina, para que las organizaciones presenten sus postulaciones a través conforme a los requisitos en 

el artículo 17°. 

 

Artículo 21°: La directora de SernamEG solicitará la conformación de una Comisión de Acreditación, 

para los efectos de acreditar el cumplimiento de admisibilidad conforme a los antecedentes 

presentados por las organizaciones, la cual estará conformada por entre tres (3) a cinco (5) 

funcionarios del servicio que sean designados y que no pertenezcan a una misma área.  

 

La Comisión una vez conformada, revisará los antecedentes que cada organización presente dentro 

del plazo que la institución comunique en la convocatoria y levantará un acta de revisión de 

antecedentes en la cual conste, una nómina que incluya quienes cumplen y quienes no a los requisitos 

establecidos en el presente reglamento. 

 

Durante la etapa de evaluación, quienes integren la comisión no podrán tener contacto con las 

organizaciones postulantes, salvo de forma excepcional:  

 

● Se requiera tratar materias distintas a la elección de consejeras. 

● Se requiera responder a solicitudes presentadas a través del canal que sea definido en la 

convocatoria.  

 

Artículo 22°: A través del sitio web institucional o por cualquier otro canal que la institución defina, 

las organizaciones podrán votar. Teniendo cada organización un voto, en el cual podrán elegir a las 

organizaciones de su interés, marcando un máximo de tres (3) preferencias. Las organizaciones 

electas serán quienes obtengan las primeras mayorías simples en orden decreciente, hasta cubrir las 

once (11) organizaciones integrantes del COSOC.  

 

Los resultados obtenidos serán publicados mediante el acto administrativo respectivo en el sitio web 

institucional y también serán notificadas todas las organizaciones postulantes a través del medio que 

registren en la postulación, dentro de un plazo de treinta (30) días hábiles una vez dictado el acto 

administrativo que nombra a las organizaciones que conforman al Consejo.  
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En el caso de no lograr conformarse el Consejo con el mínimo de cinco (5) integrantes, se deberá 

efectuar una nueva convocatoria. 

 

Procedimiento para reemplazo de organizaciones 

 

Artículo 23°. Si se produjera alguna de las razones mencionadas en el artículo 10°, y la organización 

quedará impedida de participar en el COSOC, el cupo será reemplazado por otra organización, 

ocupando para ello, la lista del orden de votos obtenido en la elección, asumiendo la mayoría siguiente 

y así sucesivamente, en conformidad al respectivo acto administrativo que se dicte al efecto. 

 

Si se produce la vacancia de más del 50% de las organizaciones consejeras de forma simultánea, se 

debe llamar a nuevas elecciones para elegir a la totalidad del Consejo por un nuevo período. 

 

Dirimir en caso de empate 

 

Artículo 24º. Si se produce un empate de votos en la elección de la organización consejera que afecte 

la definición de corte entre organizaciones, se procederá a dirimir en atención a lo siguiente:  

 

a) Antigüedad de la organización.  

b) Formar parte de una red de organizaciones que trabaje problemáticas que SERNAM EG aborde 

desde sus programas.  

c) Acciones de capacitación y formación de mujeres realizadas el último año (talleres, seminarios, 

cursos, charlas), acciones de sensibilización y difusión de derechos de las mujeres (acciones en 

lugares públicos, campañas, folletería) y actividad académica (publicaciones, participación en 

coloquios y seminarios, investigaciones).  

d) Si persiste el empate se dividen el período.   

 

TÍTULO VI: SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO  

 

Artículo 25°. Sobre las funciones de las consejeras:  

 

a) Para cumplir con los objetivos del COSOC, las organizaciones integrantes son responsables de 

participar activamente en la instancia, generando un clima adecuado para el trabajo, integrando y 

respetando las distintas perspectivas, asumiendo las tareas de diagnóstico, difusión, desarrollo de 

propuestas, evaluación y análisis de la información entregada. 

  

b) En la medida en que el COSOC es un órgano consultivo que representa la voz de la sociedad civil 

en la institución, las organizaciones integrantes son responsables de generar vínculos 

comunicativos entre las organizaciones y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

En este contexto, se debe asegurar que las/os integrantes de la organización estén informadas /os 

de lo acontezca en las sesiones ordinarias o extraordinarias del COSOC y de los acuerdos que se 

suscriban. Estos acuerdos serán enviados oficialmente, vía correo electrónico, a todas las 

organizaciones participantes y a las representantes ante el COSOC.  

 

c) Canalizar las inquietudes relativas a las discriminaciones e inequidades de género que viven las 

mujeres, detectadas y/o estudiadas por parte de las organizaciones a las que pertenecen y sus 

redes, con el objetivo de realizar propuestas a través de los distintos mecanismos con que cuenta 

el Estado para realizar su gestión.  

 

d) Participar en los procesos de diagnóstico, diseño y evaluación de intervenciones y mejoras a las 

mismas, de acuerdo al plan de trabajo planteado por el COSOC.  

 

e) Organizar Comisiones de Trabajo para llevar adelante la tarea, como por ejemplo: Comisión de 

Comunicaciones.   

 

Artículo 26º. En la primera sesión ordinaria, el Consejo elaborará un programa de trabajo anual que 

establecerá el número de sesiones durante el año, que deberá considerar al menos cinco (5) sesiones 

ordinarias. Esto, sin perjuicio de que, durante el año, en virtud de contingencias o necesidades, pueda 

citarse a reuniones extraordinarias. El calendario de trabajo COSOC será difundido a través del portal 

web del Servicio.  
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Artículo 27º. La Secretaría Ejecutiva, a solicitud de la presidenta del COSOC, podrá convocar a sesión 

ordinaria o extraordinaria. La fecha y lugar y/o formato en que se realizarán las sesiones ordinarias o 

extraordinarias, se informará mediante correo electrónico con al menos 7 días hábiles de anticipación 

al Consejo, enviando los temas que se abordarán y cualquier otra información pertinente para su 

desarrollo.  

 

Las sesiones extraordinarias podrán ser citadas por la presidenta y deberá contar con la aprobación 

del consejo para su realización, aplicando mayoría simple.  

 

Podrán asistir también otras personas que integren las respectivas organizaciones, pero no tendrán 

derecho a voto, siendo esta una facultad exclusiva de los representantes informados al SernamEG por 

parte de las organizaciones integrantes del Consejo.  

 

Artículo 28° Las sesiones del Consejo serán públicas. Esto, sin perjuicio de la facultad de quien 

presida la sesión y de los representantes del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, de 

ordenar el abandono de la sala por parte de las asistentes que no fueren integrantes, si así lo estimase 

indispensable para el buen desarrollo de la reunión.  

 

TÍTULO VII: DE LA REFORMA DEL PRESENTE REGLAMENTO.  

 

Artículo 29º. El presente reglamento, tiene una vigencia mínima de dos (2) años desde su total 

aprobación, período posterior al cual, puede ser modificado previo acuerdo de la mayoría simple de 

las/os integrantes del COSOC y las autoridades del Servicio, siempre que no entre en contradicción 

con la Constitución y las leyes2.  

 

La propuesta de modificación requerirá de mayoría simple para su aprobación.  

 

 
2 Se entiende por mayoría simple el 50%+1 de las consejeras presentes en una sesión, y por mayoría absoluta, el 50%+1 de las 

consejeras en ejercicio de su cargo. 
























